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30882 CORRE:CCION de errores del ¡¡eal Decreto 1028/
1983. de 9 de marzo, por el que se acuerda lo ena·
;enación directa de una finca sita en el tllrmino
municipal de La Almolda, parcela 4 del pollgonv 17
(Zaragoza) 6n favor de sus ocupantes.

Advertido error en el texto del citado Real Decreto, publi
cado en el .Boletin Ofic1al del Estado. número 98 de iecha
25 de abril de 1983, a continuación se formula la opOrtuna rec·
tificación:

..En la pági na 11519, 1.' columna. articulo 1.0, donde dice:
-con una superficie de 83,75 hectáreas y los ...., debe decir:
ccon una superfiCie de 0,8375 hectáreas y los ...•.

30883 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por lo que
se C'uto~iUJ a la firma cAiena, S. A .•, el régLmen
de tráf,co de perfeccionamiento activo para lo im
portación de diversas materias primas 1I lo expor.
tación de Iominaclos plásticos.

. nmo. Sr.: Cumplidos .los trAmites reglamentarios en el expe·
dIente promovIdo por la. Empresa cAlena, S A.• , solictt,ando
el régimen de. tráfioo de perfeccionamiento activo para la im
portacl6ü de dlversa.~ materia::> primas y la exportación de lami.
nadas plásticos,

Este Mimsterio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de Exportación, ha resuelto<

. Primore.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVO a la firma cAlena, S. A._, con domicilio en Pintor
Juan Gris, númerO 4, 2.·, Madrid-OO, Y N. l. F. A-43011154. .

Segunda.-Las mercancías de importaciÓn serAn las siguien·
tes:

Firme que sea la presente sentencia remltase testimonio de·
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. paTa su ejecución y cumpllmlento. .

Asi por esta nuestra sentencia, de la que "" unirlo certifica
ción al rollo, lo pronunciamos. ).landamos y firmamos .•

En su virtud. de conformIdad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dlCiembre de 1958, Y en uSO de las facultades que me con
fi 're el articulo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencie..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos d, Personal y Acción Soci..l, Federico Michavlla
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gj'neral
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

l. Papel de superficie, e",ento de pasta mecAnlca, 100 por 100
celulosa en bobina.s de 133 cenllmetros de ancho, con un gra..
maje de 28 gramos por metro cuadrado, eepec1al para impregna
ción, calidad coverlay· P. E 48.01.96.2-

2. Papel decorativo, exento de pasta mecAnlca, especial para
Im¡>regnación, liso O impreso. slmll madera y dlbujos geométrl·
cos, P. E. 48.01.98.2, con las siguientes caracterlstlcas,

2. t De 80 gramos por metro cuadrado!

2 1.1 Monocolores. ..
2.1.2 Impresos a d08 tlntu
2.1.3 Impresos a tres tlntu.
2 V, Impres08 a cuatro tintas.

2,2 De 108 gramos por metro cuadrado.

2.•.1 Monocolores.
2 2.2 Impresos a dos tintas.
2 2.3 Impresos a tres tintas.
2.2.4 Impresos a cuatro tintas

2.3 De 110 gramos por metro cuadrado<

2.3.: Monocolores .
. 23.2 Impresos a dos tintas.

2.3.3 Impresos a tres tintas.
2.3.4 Impresos a cuatro tintas.

3, Papel kraít absorbente, sin encolar, oon un 40 por 100
de pasta mecAnlca, marca comercial -Marsonl., P. E. 48.01.50.2.

4. Fenal, con un 90 por 100 de riqueza en peso, P. E. 29.08.11.
5. Formol al 37 por 100 en peso, P. E, 29.11.12

8. Melamina base al 100 por 100, P. E. 29.35,92.
7. Aluminio en hojas, de 99,5 por 100 de riqueza y 0,012 mill

metros de espesor. con un peso de 32,4 gramos por metro cua
drado, adherido a un papel de 70 ± 10 por 100 grJm2, Posición
estadística 76.4.11.

1ercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

1. Laminados plásticos decorativos, de superflole lisa, pos!.
c1ón estadística 39.01.32, de los siguientes eSDesor..,

U 0,5 millmetros.
IU. 0,8 milímetros.
UII 1 mlllmetro.
I.IV 1,3 millmetr08.
I.V 1,5 millmetros.
I.V! 1,6 millmetros.

U. Laminado,. plAsticos decorativos, de superficie rugosa,
posición estadística 39.01.32, de los siguientes espesores:

UJ 0.5 milimetros.
U.II 0,8 millmetros,
u.m 1 mlllmetro.
11 IV 1,3 milfmetros
11.V 1,5 mllimetros.
II.VI 1,6 milímetros.

Cuarto.-A efectos contables se establece .lo siguiente:

al por cada metro cuadrado de los productosl.. I.IT, UII,
I.lV, I.V, I.V!, IIJ, 11.11, il.lII, II.IV, U.V, IT.V! que se exporten
se podrán' Importar con franquicia arancelaria, se dat&l'An
en cuenta de admisión temporal o se devolverAn los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el Interesado.
las cantidades netas de mercancíaa (de 1 a 61 mAs "hajo
ind'cad~s según el espesor del producto.

Cantidades, en kilogramos, a tener en cuenta según espesor del producto

Mercancía
Producto

1.1 6 U.I l.U 6 U.U UU 6 u.m I.IV 6 U.IV I.V 6 U.V I.VI O n.VI

1 0.030 0,030 0,030 0,030 0,030 0,030

2.1.1 ó 2.1.2 ó 2.1.3 ó 2.1.4 Ó 2.2.1 ó 0,170 0,170 0,170 0,170 0,1'10 0,170
2.2.2 ó 2.2.3 ó 22.4 ó 2.0,1 ó 2.3.2 ó

2.3.3 ó 2.3.4

3 ·0.391 0,627 0,785 1,100 1,2IiIl 1,410

4 - 0,210 0,308 0,4.2li 0,591 0,876 0,760

5 0.495 0,821 0,705 0,875 O,9liO 1,0411

6 0,171 0,171 0,171 0,171 0,171 0,171 '

Por cada metro cuadrado de los productos 11.1, U.U, U.I1I,
II.IV, Uy, Il.VI que se exporten se podrán importar con
franquICla arancelaria, o se datarán ea cuenta de admisión

temporal, o se devolverán los derechos aranoelarl08, oegún
el sistema a que se acoja el Interesado, un metro cuadrado
de la mercancla olete.


